
G O B I E R N O  D E  C  H  I I . E
COBERNACION PROVINCIAL DE SAN ANTONIO

DECRETO NO 2Z

sANANroNro, 21.04 P¡q

VlsTOs : Estos antecedentes, la

Resolución 548 de fecha 14 de Mazo de 201 1' del Servicio de Salud Valparalso
b'án Ánion¡o, Arts. 168 y 169 del Código San¡tario, Ley 19-497' Pecreto Supremo
291,de'11deMarzo2010.del  M¡nister io del  Inter¡or  y Ar l  3 Ley ]e 1 i /c '

DECRETO:

ROBERTo HUENGHo MOMLES, Céd. de l. N" 12 826 565-1' con domicilio
en calle Los Aromos N" 383, Llo-Lleo, comuna de san Antonio'

2.- La oresente orden quedará sin efecto
en el caso de que se compruebe haber canceiado la suma 5 UTM, o que ello se
r'"ü á" Jl á"tá, o"biendo en todo caso remitirse esta cant¡dad junto con la orden
ái"oup"rtr."nto o" Asesorla Jurfd¡ca delArea de salud'

3.- En caso contrar¡o, deberá cumplir
día de prisión por cada décimo de Unidad Tr¡butar¡a Mensual' sirviendo
oresente Decreto para el respect¡vo ¡ngreso al centro de Readaptac¡ón Soc¡al'

un

NORA V

DISTRIBUCION:
1 Préfectura de Ca€b¡neros. San Anton¡o.
2. Dpto. Juridico Área Salud San Antonio
3. ArchivoAsesoda Jurídica.
4. Archivo Gobernación Provincial

ANÓTESE, NOTIF ESE Y ARCHIVESE.

EDA
r Provinc¡al

EGAS CHAMORRO
Abogado


